RES. 657/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE FEBRERO DE 2017
(E. E. Nº 2015-17-1-0007214, Ent. N° 274/17)

VISTO: el Oficio Nº 580/16 de 12/1/17 remitido por la Administración de los Servicios de Salud del Estado – A.S.S.E. – relacionadas con la Licitación Pública Internacional Nº 100/2013 para el Suministro de Equipos Médicos para el Hospital de Colonia y Equipamiento Pediátrico para diferentes Unidades Ejecutoras, por hasta un total de Euros 3:743.315, por 11 Lotes que se especifican, cuya apertura se realizó el 27/05/2014;

RESULTANDO:  1) que el presente llamado se encuadra en el Préstamo otorgado de 15:000.000 de Euros con destino al Sistema Sanitario Público Uruguayo otorgado por el Gobierno Italiano a través de la oficina para la Cooperación al Desarrollo del Ministerio de Asuntos Exteriores de Italia, según el Memorándum de Entendimiento suscrito con el Uruguay el 21 de noviembre de   2003   y   enmendado   con   Notas   Modificativas Nº 1018 del 09/07/2004, 
Nº 431/04 del 20/08/2004, Nº 497 del 19/05/2006 y Nº 28/06 del 04/09/2006;
 2) que  este Tribunal, en Sesión de fecha 11 de noviembre de 2015, acordó observar el gasto por considerar lo siguiente:

2.1) que no corresponde adjudicar el Item 7 a TBS GROUP  ya que su oferta técnica no es conforme, como se dejó constancia de ello en el Acta de Comité de Evaluación de fecha 28/11/14;
2.2) que  no consta la inscripción de la empresa IMTREX URUGUAY S.A., representante de TBS GROUP S.P.A.,  en el Registro de Representantes de Empresas Extranjeras (Ley 16.497), y tampoco se adjunta los Certificados de Tecnología Médica del MSP respecto de la firma representante uruguaya y de los productos cotizados;

2.3) que TBS GROUP adjunta documentación no legalizada ni protocolizada, de acuerdo a la normativa vigente;

2.4) que TBS GROUP incumple lo requerido en el Pliego en el Punto12.2 Sobre B Oferta Técnica – Numeral  8 , que requiere que las Especificaciones Técnicas, en idioma español, sin precio, el licitador deberán presentarse en un CD-ROM , debiendo incluirse archivos software (doc, xls, dwg, pdf), lo cual es un requisito formal de vital importancia en la presentación de la Oferta Técnica;

2.5) que el expediente remitido no se encuentra debidamente foliado conforme a la normativa vigente;
3) que, remitidas actuaciones solicitando el levan-tamiento de las observaciones, este Tribunal, en sesión de fecha 16 de noviembre de 2016, acordó levantar las observaciones formuladas respecto al Certificado de Tecnología Médica y al cumplimiento del Punto 12.2, Numeral 8, y, en lo demás, estar a lo dispuesto en Sesión de fecha 11 de noviembre de 2015;
4) que por la Resolución que en esta oportunidad se remite, si adjudica el llamado y se reitera el gasto observado, argumentándose que:
4.1) respecto al Certificado de inscripción en el Registro de Empresas Extranjeras, no fue solicitado en el Pliego de Condiciones, razón por la cual no fue exigido a ninguna de las empresas al momento de las calificaciones, resultando por ende tutelada la igualdad de las oferentes y, una vez solicitado por la Administración, su presentación posterior no se convertiría en extemporánea, ya que la Administración adoptó esta acción al conocer la resolución del Tribunal de Cuentas;
4.2) respecto a la documentación adjuntada por TBS GROUP (numeral 2.3 de la presente), en esta oportunidad se expresa que la documentación se presentó legalizada y traducida por TBS GROUP de acuerdo a la normativa vigente, y en cuanto a la protocolización, su exigibilidad no se tornaría necesaria ante la eventualidad de no resultar adjudicatario; 

4.3) sobre el foliado del expediente, se comunica que se subsanó el mismo de conformidad con la normativa aplicable;

5) que por la misma resolución se declaran desiertos los Lotes 7 y 8 por no existir ofertas válidas y Lote 11 por resultar el precio manifiestamente inconveniente;
CONSIDERANDO: 1) que en toda contratación administrativa debe acreditarse estar capacitados para contratar con el Estado conforme con lo dispuesto por  los Artículos 46 y 76 del TOCAF, Decreto 155/2013 del 21/05/2013 y Artículo 8 Numerales 1), 2) y 3) del Decreto 131/2014 de fecha 19/05/2014;

2) que en el caso de firmas extranjeras que no se encuentren instaladas en el país, pueden actuar por medio de representante, en cuyo caso el mismo deberá estar inscripto en el Registro Nacional de Representantes de Firmas Extranjeras de conformidad con lo dispuesto en la Ley 16.497 del 15/06/1994 y su Decreto Reglamentario Nº 369/1994 del 22/08/1994;
3) que de acuerdo a la normativa vigente, los documentos otorgados en el extranjero para que sean válidos en nuestro país deben ser legalizados y/o apostillados por la autoridad competente, y, en ciertos casos, para tener validez frente a terceros, deben ser protocolizados (como los poderes, mandatos, etc), de acuerdo a la normativa vigente (Ley 15.441 del 01/08/1983, Ley 18.836 del 08/11/2011 y Artículo 291 de Ley 18.362 del 06/10/2008);

 4) que los extremos antes mencionados deben acreditarse en el momento de la presentación de las ofertas  para que las mismas sean válidas y, teniendo en cuenta el rango jerárquico de las normas, aunque  el Pliego  no las mencione, las mismas deben cumplirse en el  momento de su presentación, independientemente de resultar o no adjudicatario;

5) que, por tanto,  se  mantienen incambiadas las razones que ameritaron las observaciones oportunamente formuladas;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal C) de la Constitución de la República;

EL   TRIBUNAL   ACUERDA

1)  Mantener la observación formulada con fecha 11 de noviembre de 2015;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo y dar cuenta a la Asamblea General;

3) Comunicar al  Contador  Delegado; y
4) Oficiar al Organismo en los términos de la presente.-
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